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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL EN EL MARCO DEL 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL PARA LA DEPURACIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL 2006-2012. 
 
 

A n t e c e d e n t e  
 

 
1. En sesión celebrada el 29 de mayo de 2008, la Comisión Nacional de 

Vigilancia del Registro Federal de Electores aprobó mediante acuerdo 4-
219: 29/05/2008 los “Lineamientos Generales para la Depuración del 
Padrón Electoral en el Marco del Desarrollo de la Estrategia Integral para 
la Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 

 
2. En sesión celebrada el 30 de abril de 2008, la Comisión del Registro 

Federal de Electores conoció los “Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral en el Marco del Desarrollo de la 
Estrategia Integral para la Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 

 
3. Con fecha 4 de junio de 2008, el Partido de la Revolución Democrática 

interpuso Recurso de Apelación en contra del Acuerdo 4-219: 29/05/2008 
emitido por la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. 

 
4. En reunión de trabajo celebrada el 9 de junio de 2008, la Comisión del 

Registro Federal de Electores analizó los “Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral en el Marco del Desarrollo de la 
Estrategia Integral para la Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 

 
5. En sesión celebrada el 23 de julio de 2008, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-
116/2008, integrado con motivo del Recurso de Apelación interpuesto por 
el Partido de la Revolución Democrática en contra del Acuerdo emitido por 
la Comisión Nacional de Vigilancia el 29 de mayo de 2008, mediante el 
cual aprobó los “Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón 



 2

Electoral en el Marco del Desarrollo de la Estrategia Integral para la 
Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 

 
6. En el Considerando quinto de la citada resolución judicial, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación manifestó que la atribución 
de emitir los lineamientos referidos en el párrafo que precede corresponde 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, base V, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105 párrafo 
2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, 
de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
2. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 109 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General, en su calidad 
de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

 
3. Que conforme al artículo 118, párrafo 1, incisos j) y z) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos 
relativos al Registro Federal de Electores, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en ese Código. 

 
4. Que con base en lo señalado en el artículo 34 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son ciudadanos de la República los varones y 
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mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes 
requisitos: I. Haber cumplido 18 años, y II. Tener un modo honesto de vivir. 

 
5. Que el artículo 37 de la Constitución Federal, dispone que A) Ningún mexicano 

por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad; B) La nacionalidad 
mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: I. Por 
adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 
cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte 
extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero, y II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero 
y C) La ciudadanía mexicana se pierde: I. por aceptar o usar títulos nobiliarios 
de gobiernos extranjeros; II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un 
gobierno extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión 
Permanente; III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso 
del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; IV. Por admitir del 
gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia del Congreso 
Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando los títulos literarios, 
científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente; V. Por ayudar, en 
contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier 
reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y VI. En los demás 
casos que fijan las leyes.  

 
6. Que de acuerdo con el artículo 38 de la Carta Magna, los derechos o 

prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: I. Por falta de cumplimiento, sin 
causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36 
del mismo ordenamiento. Esta suspensión durará un año y se impondrá 
además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; II. Por 
estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; III. Durante la extinción de una 
pena corporal; IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 
términos que prevengan las leyes; V. Por estar prófugo de la justicia, desde 
que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y VI. 
Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. La ley fijará 
los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

 
7. Que con fundamento en el artículo 128, párrafo 1, incisos d) y f), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, las de formar 
el Padrón Electoral, revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral 
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conforme al procedimiento establecido en el Capítulo Tercero del Título 
Primero del Libro Cuarto de ese Código Comicial Federal. 

 
8. Que de acuerdo a lo señalado en  el artículo 171, párrafos 1 y 2 del Código de 

la materia, el Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. El 
Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. 
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el 
Padrón Electoral. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 172 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Registro Federal de Electores está compuesto 
por las secciones siguientes: a) del Catálogo General de Electores; y b) del 
Padrón Electoral. 

 
10. Que con base a lo señalado en el artículo 173, párrafo 2 del citado Código, en 

el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en 
el Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 del mismo ordenamiento. 

 
11. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 174 del mismo Código, las dos 

secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, 
mediante las acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o 
parcial; b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos; y c) la 
incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos 
políticos de los ciudadanos. 

 
12. Que según lo señalado en el artículo 175 de dicho ordenamiento, los 

ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y 
a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que éste ocurra. Asimismo, los ciudadanos participarán en la 
formación y actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón 
Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

 
13. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del Código 

comicial, el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para 
Votar.  
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14. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 177 del Código de la 

materia, según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Federal, 
establecida una nueva demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo 
General del Instituto, con la finalidad de contar con un Catálogo General de 
Electores del que se derive un Padrón integral, auténtico y confiable, podrá 
ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, 
de acuerdo a los criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia 
Dirección Ejecutiva. 

 
La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa 
por casa, a fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 
18 años, consistente en: a) apellido paterno, apellido materno y nombre 
completo; b) lugar y fecha de nacimiento; c) edad y sexo; d) domicilio actual y 
tiempo de residencia; e) ocupación; y  f) en su caso, el número y fecha del 
certificado de naturalización.  
 
La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, 
la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer 
el mayor número de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente.  
 
Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que en el Catálogo General no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una sola 
vez. Formado el Catálogo General de Electores a partir de la información 
básica recabada, se procederá a la formación del Padrón Electoral. 

 
15. Que conforme a lo señalado en artículo 178 de Código comicial, con base en el 

Catálogo General de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la formación del Padrón Electoral y, en su caso, a la 
expedición de las credenciales para votar. 

 
16. Que con base en el artículo 179 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la incorporación al Padrón Electoral se 
requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y 
fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 de ese Código. Con 
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base en dicha solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente Credencial para Votar.  

 
17. Que derivado de la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los 

artículos 172; 173; 174; 177, párrafo 1; 178; 179 y demás relativos al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores debe verificar que en el 
Padrón Electoral no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector 
aparezca registrado una sola vez. 

 
18. Que de conformidad con el artículo 180 del Código de la materia, los 

ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que 
determine el Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su 
Credencial para Votar con fotografía. 

 
Para solicitar la Credencial para Votar con fotografía, el ciudadano deberá 
identificarse, preferentemente, con documento de identidad expedido por 
autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia 
digitalizada de los documentos presentados. 
 
En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar 
su firma y huellas dactilares en el formato respectivo. 
 
Al recibir su Credencial para Votar el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a 
satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de conformidad con 
los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia 
digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 
 
En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan 
a recibir su Credencial para Votar, el Instituto, por los medios más expeditos de 
que disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. 
De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de 
ese Código.  
 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el 
procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo General, tomará las 
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medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 
 
Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de 
los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su Credencial para Votar con 
fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 182, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de actualizar el Catálogo 
General de Electores y el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del 
día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se 
refieren los dos párrafos siguientes:  

 
Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta 
determine, para ser incorporados al Catálogo General de Electores, todos 
aquellos ciudadanos: a) que no hubiesen sido incorporados durante la 
aplicación de la técnica censal total; y b) que hubiesen alcanzado la ciudadanía 
con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total;  
 
Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los 
ciudadanos incorporados en el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral que: a) no hubieren notificado su cambio de domicilio; b) incorporados 
en el Catálogo General de Electores no estén registrados en el Padrón 
Electoral; c) hubieren extraviado su Credencial para Votar; y d) suspendidos en 
sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

 
20.  Que de acuerdo al artículo 183 del Código comicial federal, los ciudadanos 

podrán solicitar su incorporación en el Catálogo General de Electores, o en su 
caso, su inscripción en el Padrón Electoral, en periodos distintos a los de 
actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la 
elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria; los 
mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de 
enero y el día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el 
día 15 del citado mes de enero. 

 
21. Que de conformidad con el artículo 184 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la solicitud de incorporación al Catálogo General 



 8

de Electores podrá servir para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes 
datos: a) apellido paterno, apellido materno y nombre completo: b) lugar y 
fecha de nacimiento; c) edad y sexo; d) domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) ocupación; f) en su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; 
y g) firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. El 
personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el 
párrafo anterior los siguientes datos: a) entidad federativa, municipio y 
localidad donde se realice la inscripción; b) distrito electoral federal y sección 
electoral correspondiente al domicilio; y c) fecha de la solicitud de inscripción.  

 
Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su 
solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o 
recoger su Credencial para Votar.  

 
22. Que conforme a lo señalado en el artículo 185 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los ciudadanos mexicanos 
residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados 
físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que 
acredite su incapacidad. En su caso, Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la Credencial para Votar del elector físicamente 
impedido. 

 
23.  Que de conformidad con  el artículo 186 del citado Código, dentro de los 

treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el 
Padrón Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del 
Instituto más cercana a su nuevo domicilio.  

 
En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, 
deberá exhibir y entregar la Credencial para Votar correspondiente a su 
domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de haberla 
extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el 
listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva Credencial 
para Votar. Las credenciales sustituidas por el procedimiento anterior serán 
destruidas de inmediato.  

 
24. Que conforme al artículo 188 del Código en cita, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
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o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta 
General Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el Catálogo General de 
Electores y el Padrón Electoral. 
 
La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el Catálogo General de Electores o, en su caso, 
verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 
 

25. Que de conformidad con el artículo 189 del citado ordenamiento, las 
Comisiones de Vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores o a las juntas locales y distritales ejecutivas, según 
corresponda, sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el 
acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica 
censal parcial. 

 
26. Que conforme a lo estipulado en el artículo 198 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de mantener 
permanentemente actualizados el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de 
los órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo afecte.  

 
Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición del acta respectiva. 
 
Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de 
derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un 
ciudadano así como la rehabilitación de los derechos políticos de los 
ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en, que: a) expida o cancele cartas de 
naturalización; b) expida certificados de nacionalidad; y c) reciba renuncias a la 
nacionalidad. 
 
Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la 
información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y 
en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el Instituto; el 
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presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación 
tendentes a que la información a que se refiere este artículo se proporcione 
puntualmente. 

 
27.  Que de acuerdo al artículo 199 del Código Comicial Federal, las solicitudes de 

trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a 
obtener su Credencial para Votar con fotografía, a más tardar el último día de 
marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores elaborará relaciones con los nombres de los 
ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por 
sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones 
distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más 
tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
 
Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas 
del Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a los 
ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente 
su inscripción en el Padrón Electoral durante el plazo para la campaña intensa 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 182 de ese Código o, en su caso, de 
interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 187 de 
ese ordenamiento.  
 
Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante 
las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que determine el 
reglamento. 
 
En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el Padrón 
Electoral hubiese sido cancelada por omisión en la obtención de su Credencial 
para Votar con fotografía en los términos de los párrafos anteriores, podrá 
solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los 
artículos 179, 182 y 183 de ese Código.  
 
Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su 
inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización 
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durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen sido recogidos 
por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán 
resguardados según lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de ese 
Código.  
 
Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de 
baja del Padrón Electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de 
domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas dactilares, y en su 
caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que 
se refiere al registro del domicilio anterior.  
 
En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el 
ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del 
Padrón Electoral y de la lista nominal de electores durante el periodo que dure 
la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
reincorporará al Padrón Electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en 
sus derechos políticos una vez que sea notificado por las autoridades 
competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido 
rehabilitado en sus derechos políticos.   
 
Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, 
siempre y cuando quede acreditado con la documentación de las autoridades 
competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia.  
 
La documentación relativa a los movimientos realizados en el Padrón Electoral 
quedará bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de diez años. Una 
vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará 
el procedimiento de destrucción de dichos documentos, dicha documentación 
referida será conservada en medio digital por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 
 

28. Que con base en el artículo 200, párrafos 3 y 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a más tardar el último día de febrero 
del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya Credencial 
para Votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio.  
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La Credencial para Votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 
 

29.  Que en sesión celebrada el 30 de abril de 2008, la Comisión del Registro 
Federal de Electores conoció los “Lineamientos Generales para la Depuración 
del Padrón Electoral en el Marco del Desarrollo de la Estrategia Integral para la 
Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 
 

30. Que con fecha 4 de junio de 2008, el Partido de la Revolución Democrática 
interpuso Recurso de Apelación en contra del Acuerdo 4-219: 29/05/2008 
emitido por la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. 

 
31. Que en reunión de trabajo celebrada el 9 de junio de 2008, la Comisión del 

Registro Federal de Electores analizó los “Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral en el Marco del Desarrollo de la Estrategia 
Integral para la Depuración del Padrón Electoral 2006-20012”. 

 
32. Que en sesión celebrada el 23 de julio de 2008, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación manifestó, en el considerando quinto de la sentencia 
dictada en el Recurso de apelación SUP-RAP-11672008, que la atribución de 
emitir los “Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral en 
el Marco del Desarrollo de la Estrategia Integral para la Depuración del Padrón 
Electoral 2006-20012”, corresponde al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.   

 
En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en 
los artículos 34; 37; 38; 41, base V, párrafo segundo y 53 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105 párrafo 2; 106 párrafo 1; 109; 
118, párrafo 1 incisos j) y z); 128, párrafos 1, incisos d) y f); 171, párrafos 1 y 2; 
172; 173; 174; 175; 176, párrafo 1; 177; 178; 179; 180; 182, párrafos 1 y 2; 183; 
184; 185; 186; 188; 189; 198; 199; 200, párrafos 3 y 4; del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 
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A c u e r d o 
 
 

Primero. El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba los 
“Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral”, los cuales se 
acompañan como anexo al presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 
 
Segundo. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de agosto de dos mil ocho. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 
 
 


